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Introducción

El paradigma renacentista de “dominación de la naturaleza”, en el que se han basado, tanto el modelo industrial del siglo XX, como el enfoque neoliberal consumista de las últimas décadas, nos ha llevado a dinámicas de degradación ambiental y de quiebra de la funcionalidad de los ecosistemas acuáticos que han abierto una de las crisis de insostenibilidad en la biosfera de consecuencias sociales más graves. Por un lado, del orden de 1.200 millones de personas no tienen acceso a aguas potables, al degradarse los ríos, lagos y acuíferos de los que tradicionalmente se abastecían; y, de mantenerse las tendencias en curso, este número crecerá a más de 4.000 millones para 2.025. Por otro lado, esta crisis de los ecosistemas acuáticos, viene agravando los problemas de hambre en el mundo, al arruinar formas tradicionales de producción agro-pecuaria vinculadas a los ciclos fluviales naturales y degradar o destruir pesquerías fluviales y marinas, esenciales en la dieta de millones de personas, especialmente en comunidades pobres.

Estos problemas de insostenibilidad, agravados por el modelo de globalización neolibreral vigente, están llevando a situaciones éticamente inaceptables y políticamente ingobernables. Se impone por ello la necesidad de nuevos enfoques de globalización democrática basados en:

1- garantizar de forma efectiva y prioritaria los derechos humanos en todo el mundo;

2- definir e instaurar derechos universales de ciudadanía global, tal y como demanda la Carta de la Tierra;

3- desarrollar nuevas formas de gobernabilidad participativa como alternativa, tanto al tradicional burocratismo e ineficiencia administrativa, como a la degradación de la función pública que viene induciendo el modelo neoliberal vigente y a las correspondientes opciones de privatización. 

Se trata en definitiva de promover nuevos enfoques de gestión basados en principios éticos de sostenibilidad, equidad y democracia participativa.

El paradigma de “dominación de la naturaleza”.

El ancestral paradigma de la “madre naturaleza” ofrece una visión mitificada de la naturaleza, en clave de género femenino, a través de la imagen de la madre. El espíritu renacentista, desde su afán por desentrañar las claves del orden natural, acabaría rompiendo en buena medida esta mitificación, estableciendo el objetivo de conocer la naturaleza para dominarla y ponerla al servicio del hombre. Bacon, de forma brutal, llegaría a sentenciar que la ciencia debe tratar a la naturaleza como trataba el Santo Oficio de la Inquisición a los reos que juzgaba: debe torturarla hasta desvelar el último de sus secretos… 

El Romanticismo elaboró de forma más sutil este paradigma. Se exalta la hermosura de esa naturaleza, que nos llega a apasionar y enamorar, evolucionando así hacia una nueva mitificación, de nuevo en clave de género femenino, pero esta vez desde el perfil de la amante, como objeto de deseo del hombre. No obstante, se enfatizaba, y aún hoy en día se enfatiza, el carácter irracional, inestable, voluble e impredecible de esa naturaleza (rasgos atribuidos al género femenino) motiva la necesaria acción racional de la ciencia y de la técnica, esta vez si, bajo claros perfiles de género masculino, a fin de “dominarla y ponerla al servicio del hombre”… 

Bajo esta lógica, se han conseguido, sin duda, avances históricos e importantes mejoras en la calidad de vida de miles de millones de personas. Sin embargo, también se han provocado quiebras en el orden natural que suponen costosas facturas, al tiempo que se perfilan otras impagables para las generaciones futuras. 

Hoy, este paradigma de dominación está en crisis. Al menos sobre el papel, se supone que la ciencia, más que dominar, debe permitirnos conocer ese orden natural, de forma que podamos diseñar un modelo de desarrollo armónico con él, que lo respete. Se trata en suma de asumir un nuevo enfoque basado en el paradigma de la sostenibilidad.

Los problemas de acceso al agua potable.

Se estiman en más de 1.100 millones las personas que no tienen acceso garantizado a aguas potables, lo que conlleva más de 10.000 muertes al día, en su mayoría niños. Por otro lado, la mayor parte de los ecosistemas acuáticos continentales están seriamente degradados, siendo el medio de aguas dulces continentales el que sufre la mayor crisis de biodiversidad en la biosfera. Tal y como subraya la Declaración Europea por una Nueva Cultura del Agua (firmada en 2005 por cien científicos de los diversos países de la Unión Europea),  ambas realidades son caras de una misma crisis: la crisis de insostenibilidad de los ecosistemas acuáticos continentales y de los acuíferos subterráneos. 

De hecho, el problema de esos más de 1.100 millones de personas, que no tienen garantizado el acceso a aguas potables, no procede tanto de problemas propiamente de escasez, como de contaminación. Nadie ha instalado su casa lejos de un río, un lago, una fuente o en zonas donde las aguas subterráneas son accesibles. El problema es que, desde nuestra insaciable e irresponsable ambición desarrollista, hemos degradado esos ecosistemas y acuíferos, envenenando a las poblaciones que dependen de ellos.  

Con frecuencia, se ha tendido a considerar la sostenibilidad como un objetivo de la agenda de los países ricos, asumiéndose que el desarrollo de los países empobrecidos comportaría necesariamente la degradación de sus patrimonios y recursos ambientales, como un inexorable tributo a pagar. Tal enfoque, siendo injusto en términos generales, es particularmente inaceptable en materia de aguas, en la medida en que se juega con la salud y la vida de las personas. Un río contaminado en un país desarrollado, siendo sin duda triste, ni siquiera nos hará temer por la salubridad del agua en nuestros grifos. Sin embargo, en países empobrecidos, matar un río supone quebrar la vida de las comunidades que dependen de él. Por eso, la sostenibilidad de ríos, lagos, humedales y acuíferos es un reto de supervivencia en el corto plazo para países empobrecidos o en desarrollo.

El hecho de que en países desarrollados se hayan usado determinadas tecnologías contaminantes y depredadoras del medio ambiente en el pasado, no justifica que en los países empobrecidos se cometan los mismos errores, eludiendo el empleo de las modernas tecnologías y estrategias disponibles hoy en día. 

Desgraciadamente, la irresponsabilidad gubernamental y la falta de democracia en muchos de esos países, junto a la lógica de “libre competencia” que se viene imponiendo desde la Organización Mundial de Comercio (OMC), posibilitan sobreexplotar ríos y acuíferos o contaminarlos sin regulación alguna en países empobrecidos o en desarrollo, practicando lo que se conoce como “dumping ambiental”. 

Impactos sobre la crisis alimentaria.

Los impactos directos e indirectos sobre las fuentes de producción de alimentos en el mundo, provocados por la quiebra del ciclo hidrológico y la crisis de insostenibilidad de ríos, lagos y humedales, han sido y son demoledores, especialmente en lo que se refiere a la productividad natural de alimentos proteicos. 

Con frecuencia, el drenaje y desecación de humedales se ha justificado desde el argumento de hacer productivos esos espacios. Sin embargo, con su destrucción, se ha puesto en crisis en crisis la función de estos ecosistemas como fuentes de producción natural de alimentos proteicos (especialmente pesca), claves en la dieta y subsistencia de muchas comunidades. 

Es de notar que, si bien el pescado no suele ser la principal fuente de proteínas en la dieta de los países más desarrollados (tan sólo el 10% en Europa y EEUU), su peso relativo en países empobrecidos o en desarrollo es muy superior. En África representa más del 20% de las proteínas animales, mientras en Asia supone el 30%. La pesca ha sido tradicionalmente la proteína de los pobres. 

A lo largo del siglo XX, la construcción de grandes presas, ha sido otro de los factores que ha contribuido a degradar la pesca fluvial, provocando la extinción de muchas especies de peces y moluscos esenciales en la dieta de los pueblos ribereños. Cabe citar, como casos documentados, los del río Urrá, en Colombia, Singkarak en Sumatra, Lingjintan en China, Theun Hiboun en Laos o Pak Mun en Tailandia. 

Otro caso paradigmático es el de la catástrofe ecológica y humanitaria del Mar de Aral, en Siberia Central, por la derivación del 90% de los caudales de los ríos Amu Daria y Syr Daria para regar algodón. Ello llevó a que la superficie de este enorme lago se redujera a menos de la mitad (pasando de 64.500 km2 a 30.000 km2), triplicándose su salinidad y desapareciendo la abundante pesca que en él había: 44.000 toneladas anuales de pescado que generaban 60.000 puestos de trabajo. Tal y como reseña en sus trabajos Janet Abramovitz, del WorldWatch Institute, los 36.000 km2 del fondo del mar que han quedado al descubierto constituyen hoy una inmensa llanura en la que las tormentas de viento levantan nubes de polvo con sales tóxicas que generan serios problemas de salud en buena parte de la población de la zona.

Pero las grandes presas no sólo han afectado la pesca en ríos y lagos, sino también las pesquerías costeras, cuya dependencia de los ríos es hoy incuestionable. El caso de la presa de Asuán, sobre el Nilo, es paradigmático. Al año siguiente de cerrar las compuertas de la presa, las capturas de sardina y boquerón se redujeron en todo el Mediterráneo Oriental en un 90%. Hoy se sabe que estas especies alevinan en la desembocadura de los grandes ríos, aprovechando la riqueza en nutrientes continentales que aportan las crecidas primaverales. Este fenómeno de fertilización de la vida en las plataformas costeras es y ha sido particularmente relevante en mares cerrados o cuasicerrados, pobres en plankton, como el Mediterráneo. Un impacto similar se produjo en el Mar de Cortés (en la California Mejicana), como consecuencia del trasvase del Río Colorado para regar Imperial Valley y alimentar el desarrollo urbanístico del área de Los Ángeles-San Diego.
La sobrepesca inducida por la creciente comercialización internacional del pescado es otro factor que contribuye a quebrar la sostenibilidad de muchas pesquerías, tanto fluviales como costeras. Por otro lado, esta deriva de crecientes cantidades de pescado hacia los mercados internacionales, desde países pobres o en desarrollo, está reduciendo el consumo local y familiar en estos países. En Bangladesh, por ejemplo, a lo largo de las últimas dos décadas, el crecimiento de la actividad pesquera se ha traducido en una reducción a una tercera parte de la ración per cápita en las comunidades pobres. 

En el Amazonas, en el que viven más de 3000 especies de peces (un tercio de las existentes en el mundo), la pesca se estima en más de 200.000 toneladas anuales. La mayor parte ha venido siendo destinada al autoconsumo y a los mercados locales. Sin embargo, en los últimos años, la masiva comercialización nacional e internacional y la irrupción de la pesca industrial, en sinergia con los impactos de las talas masivas, de los vertidos mineros, de la construcción de presas y de la desecación  de espacios de inundación de los ríos en la cuenca (para desarrollar la agricultura o la cría de ganado), están degradando esta fuente de alimentos proteicos, provocando la desaparición progresiva de especies tan emblemáticas como el tambaquí.

En el Sudeste Asiático, la construcción de grandes presas y trasvases desde el río Mekong ofrecer electricidad barata y recursos hídricos para el acelerado crecimiento industrial de Tailandia amenaza desencadenar quiebras ecológicas con desastrosos impactos sobre las fuentes de alimentos de millones de personas. Una pieza fundamental del complejo entramado hidrológico del Mekong es el lago Tonle Sap, o Gran Lago de Camboya, cuya superficie pasa de 3.000 km2 a 13.000 Km2 cuando recibe los masivos caudales monzónicos. Gracias a esta oscilante dinámica, este gran lago constituye una de las pesquerías más fértiles del mundo: unas 100.000 toneladas de pescado anuales, que han venido siendo la principal fuente de proteínas para 9,5 millones de camboyanos. La periódica inundación de esos más de 10.000 km2 de campos y bosques alimenta un ciclo ecológico de trascendental importancia para la producción de alimentos en la región. Por un lado fertiliza los campos en los que se cultiva cerca del 50% del arroz producido en Camboya; pero, por otro lado, es clave para la procreación de la mayor parte de las especies de peces, que desovan y se alimentan en las áreas de bosques inundados. Ciclos similares se producen, en una o otra medida, en las zonas de inundación del río a lo largo de miles de kilómetros, hasta llegar al productivo delta. Se estima que 52 millones de personas dependen para su alimentación básica de la productividad biológica natural del Mekong, tanto en lo que se refiere a la agricultura como a las pesquerías.

Las alteraciones, en régimen, cantidad calidad de muchos de los grandes ríos del mundo, han hecho entrar en crisis formas tradicionales de producción agraria ligadas a los ciclos fluviales de crecida. En el Norte de Nigeria, la construcción de la presa de Bakalori supuso una disminución del 53% de los cultivos tradicionales ligados a los ciclos de inundación fluvial en las llanuras de la cuenca baja y media. Por otro lado, supuso la destrucción de los pastos que servían de base a la ganadería tradicional y afectó seriamente a sus acuíferos, colapsando reservas de agua vitales en los periodos secos. Casos similares se han dado, tal y como refleja el informe final de la World Commission on Dams (presentado en Londres en el año 2000), en el río Senegal, con cerca de 800.000 personas damnificadas en sus cultivos tradicionales; en el embalse de Sobradinho, en Brasil, con cerca de 11.000 familias de agricultores gravemente afectadas; o en el caso de las presas de Tarbela y Kotri en Pakistán, que provocaron la ruina del pastoreo tradicional, aguas abajo, en las llanuras de inundación.

A pesar de su gravedad, estos impactos no suelen emerger en las estadísticas económicas oficiales, en la medida que buena parte de los alimentos generados es dirigida a mercados locales o al autoconsumo y no entra en los grandes circuitos comerciales. Desde criterios de mercado, se suele argumentar que los modelos tradicionales de producción de alimentos adolecen de bajos niveles de eficiencia económica. No obstante, si se contabilizan los valores ambientales y sociales en juego y se asumen objetivos de sostenibilidad y de distribución equitativa, tal ineficiencia se torna en altos niveles de eficiencia eco-social. Lo que aparentemente tiene una escasa eficiencia económico-productiva, llega a ser altamente eficiente en la resolución de problemas de hambre.

Otros impactos de la gestión insostenible de ecosistemas acuáticos y forestales.

La degradación de los ecosistemas acuáticos suele ser fruto, en gran medida, del modelo de gestión territorial vigente en cada lugar. Con frecuencia una de las claves de esta degradación radica en la deforestación y la extensión de lo que en América Latina se conoce como la “frontera agro-pecuaria”. Esta gestión depredadora del territorio, además de destruir formas de vida y tejidos sociales tradicionales o indígenas, arrebatando ilegítimamente derechos ancestrales a esas comunidades, suele suponer graves alteraciones del ciclo hídrico continental. La deforestación suele implicar procesos de empobrecimiento del suelo fértil y su posterior erosión, lo que contribuye a aumentar la escorrentía, disminuye la infiltración a los acuíferos y hace crecer el riesgo de inundaciones catastróficas. 

Otro servicio ambiental de gran valor económico y social, brindado por los ecosistemas acuáticos, es el de la autodepuración de las aguas. Los ríos en buen estado ecológico, y de forma muy especial los humedales, son verdaderas macrodepuradoras naturales que regeneran la calidad de las aguas. Al quebrar la pirámide de vida de los ecosistemas acuáticos, degradamos esta capacidad de autodepuración, fragilizando los ecosistemas frente a procesos de eutrofización, por exceso de nutrientes. 

Por otro lado, las áreas de inundación fluviales y los humedales son clave en la alimentación de acuíferos, en la fertilización de tierras y, de forma muy especial, en la regulación de avenidas. Un caso paradigmático a nivel mundial, lo ofrece el polémico proyecto de Hidrovía (entre Brasil, Argentina, Paraguay, Bolivia y Uruguay) que viene amenazando el principal pulmón hídrico del continente: el Gran Pantanal, el mayor humedal del mundo, con 200.000 km2 de extensión, que alimenta, hacia el sur, la cabecera de la Cuenca del Plata y, hacia el norte, la Cuenca Amazónica. Uno de los elementos clave de este conjunto de megaproyectos consistía en drenar el Gran Pantanal, para facilitar la apertura de vías fluviales más amplias y regulares. Los estudios elaborados al respecto para el Banco Interamericano de Desarrollo, estimaron que tal drenaje comportaría la extinción de unas 600 especies de peces, 650 de aves y otras 80 de mamíferos, al tiempo que crecerían los riesgos de inundación y los impactos de las sequías en buena parte del continente.

La construcción de grandes presas en el mundo, no sólo ha roto la continuidad del hábitat fluvial y modificado drásticamente los regímenes naturales de agua, sino también los flujos sólidos, generando impactos irreversibles en la geodinámica fluvial (erosión, sedimentación, evolución de meandros …). La retención en las presas de sedimentos, que durante millones de años han compensado la subsidencia natural de los deltas, está llevando a su progresivo hundimiento y salinización. Tal proceso se ve hoy agravado por la elevación del nivel de los mares que está produciendo el calentamiento de la atmósfera y la consiguiente fusión de masas polares. 

Los impactos de la gran presa de Asuán en el Nilo sobre el Delta de Alejandría y sobre las playas del Norte de África, ofrecen uno de los ejemplos más emblemáticos al respecto. El Instituto Oceanográfico Woods Hole de Massachussets estima que Egipto podría llegar a perder bajo el mar, en el margen de seis décadas, hasta un 19% de sus territorios habitables, lo que forzaría el desplazamiento de hasta un 16% de su población. Otro caso alarmante es el de la Cuenca del Mekong, donde las grandes presas, antes citadas, están suponiendo masivas talas en las cabeceras fluviales que provocan fuerttes procesos erosivos, multiplican la escorrentía y aceleran la cinética fluvial, lo que dispara el riesgo de riadas catastróficas. Sin embargo, paradójicamente, el posterior colapso de sedimentos en las presas y los trasvases previstos hacen temer serios impactos sobre el delta por falta de sedimentos.

A raíz de  las traumáticas inundaciones del Mississipi, en Luisiana, y del Rin, en Holanda, a principios de los 90, la tradicional prevención de inundaciones mediante diques de ribera y grandes presas reguladoras, ha ido cediendo espacio a estrategias basadas en los nuevos enfoques de la eco-hidrología. Hoy se devuelven espacios de inundación blanda al río, en su cuenca media, haciendo retroceder los diques ya construidos; al tiempo que se recomponen meandros rectificados y se repueblan bosques en sotos y riberas. Estrategias en suma que buscan dispersar la energía de las crecidas, aprendiendo de la propia naturaleza. Tales estrategias se vienen demostrando más eficaces y económicas, o cuando menos complementan eficientemente las tradicionales estrategias hidráulicas.

Los retos de una globalización democrática en materia de gestión de aguas.

A pesar de los impactos presentados anteriormente, con frecuencia, desde los propios países en desarrollo, se recela de las políticas que promueven a nivel internacional objetivos de sostenibilidad, al entenderse que encubren operaciones de los países ricos para controlar nuevos recursos naturales. Operaciones que podrían llegar a cuestionar la soberanía de esos países sobre sus propios recursos y territorios. Cuando menos, es preciso reconocer que tal temor no es infundado cuando, en nombre del bien de la humanidad, y desde un orden mundial regido por las grandes potencias, se intenta imponer políticas de desnacionalización de patrimonios naturales, al tiempo que se activan fuertes presiones privatizadoras de los recursos naturales (bosques, tierras, ríos, aguas, patrimonios genéticos …). En este contexto, por ejemplo, Brasil se mantiene vigilante ante las demandas de control internacional de las selvas amazónicas, en la medida que siente cuestionada su soberanía sobre estos espacios. Por otro lado, planes como el de Puebla-Panamá, en Meso-América, o el proyecto antes citado de la Hidrovía, en el Cono Sur, en nombre de intereses supranacionales, han disparado la alerta y el recelo en gran parte de América Latina. 

Sin embargo, más allá de las maniobras de las grandes potencias para acaparar recursos naturales, lo cierto es que los impactos ambientales no suelen reconocer ni respetar fronteras. En materia de aguas, las cuencas hidrográficas y los acuíferos transfronterizos, ofrecen marcos territoriales de gestión natural de los caudales continentales que también desbordan las fronteras políticas. En este tipo de cuencas y acuíferos, un reto clave a abordar es el de su gestión compartida, desde adecuados acuerdos y leyes internacionales justas, bajo la garantía de organizaciones supranacionales, cuando menos de carácter regional. 

Naciones Unidas (NNUU) tiene al respecto un importante reto en lo que se refiere a la creación de instituciones internacionales que supervisen esa gestión transfronteriza compartida. Sin embargo, para que tales instituciones puedan existir, es necesario suscitar un orden global multilateral y democrático, del que todavía estamos lejos. Sólo desde unas NNUU democratizadas, que globalicen garantías para los más débiles e impongan reglas y límites justos a las ambiciones de los más poderosos, se puede aspirar a promover, desde la mutua confianza, tales instituciones. 

En el caso de la UE, y bajo la nueva Directiva Marco de Aguas (DMA), aprobada en el 2000, se deben promover, y de hecho se están promoviendo, este tipo de instituciones transnacionales en las cuencas transfronterizas europeas, como única forma de organizar una gestión sostenible y equitativa de los ecosistemas fluviales.

Desgraciadamente, el modelo de globalización en curso no constituye un modelo democrático, globalizador de derechos humanos y ciudadanos. Las políticas de la OMC y del Banco Mundial (BM), en materia de aguas, se vienen basando en imponer la liberalización de los servicios básicos de agua y saneamiento en países empobrecidos o en desarrollo, como condición para financiar inversiones en esta materia. 

Hoy se puede afirmar que tal política, no sólo ha resultado ineficaz en la resolución de los problemas de inequidad y pobreza, sino que ha contribuido a fragilizar y empeorar la situación de las comunidades más pobres. Y es que, desde la lógica del libre mercado, los pobres nunca han sido un buen negocio.

En todo caso, la presión privatizadora en materia de aguas ha suscitado en América Latina una reacción social esperanzadora. Una reacción que pone en primer plano el reto de la democracia participativa en materia de servicios básicos tan vitales como los del abastecimiento de agua y saneamiento. El movimiento suscitado está pasando, de defender la gestión pública frente a la amenaza de la privatización, a exigir nuevos enfoques de gestión pública participativa. Nuevos enfoques que cuestionan, tanto las opciones privatizadoras, como los tradicionales modelos de gestión pública, burocrática e ineficiente, cuando no corrupta. Un movimiento que, más allá de los problemas específicos de la gestión de aguas, reivindica una nueva institucionalidad democrática basada en la participación ciudadana.

Las presiones de privatización y mercantilización del agua.

Resulta significativo que, según se han ido desarrollando las capacidades de la ingeniería hidráulica y se han ido implantando en el mundo los modelos “de oferta” bajo masiva subvención pública, las mal llamadas “demandas” han crecido en espiral, más rápido que la masiva disponibilidad de caudales regulados. De esta forma se han generado, paradójicamente, crecientes crisis de escasez. Las raíces de esta aparente paradoja son dos: la perversión del concepto de “demanda” y la degradación de los ecosistemas acuáticos. 

Por un lado, la insostenible espiral de “demandas” no ha estado controlada por la responsabilidad de cubrir costes por parte de los usuarios, con lo que ha tendido a dispararse irresponsablemente, sin límites. En este contexto, la palabra “demanda”, lejos del sentido económico del término, ha pasado a reflejar más propiamente el nivel de apetencia de nuevos caudales, desde una expectativa de masiva subvención pública. Por otro lado, la quiebra de la sostenibilidad y funcionalidad de los ecosistemas acuáticos continentales está repercutiendo en una degradación de la calidad de las aguas y de la capacidad de regeneración natural que tienen esos ecosistemas. 

Como consecuencia de todo ello, las aguas dulces de calidad están pasando a percibirse como un bien crecientemente escaso que ofrece oportunidades de negocio, siempre que se liberalice su gestión e incluso se favorezca su privatización. Desde las instituciones financieras internacionales se vienen favoreciendo estas tendencias mediante políticas de liberalización que tienden a expandir las fronteras del mercado a la gestión del medio ambiente y de servicios públicos básicos, como el abastecimiento y saneamiento en las grandes ciudades.

El burocratismo y la desidia administrativa, cuando no la corrupción, han degradado en muchos países la gestión pública de los servicios de abastecimiento. Ello ha sido usado para presentar la privatización como el único camino para modernizar y hacer eficientes estos servicios, en las grandes ciudades (las pequeñas ciudades o zonas rurales no suelen generar interés entre los operadores privados por falta de rentabilidad). Pero el factor clave que ha dinamizado estas estrategias privatizadoras ha sido y es, sin duda, el de la “anorexización” progresiva de la función pública. La presión de las instituciones financieras y mercantiles internacionales (fundamentalmente el BM y la OMC), en pro de un modelo de globalización basado en el libre mercado, está fomentando la desactivación de la función pública a todos los niveles (desde el internacional, al local, pasando por el nacional). Bajo esta presión, las tradicionales funciones del Estado y de las Instituciones Públicas, en general, en su labor de promover la justicia y la cohesión social, se vienen degradando. Las políticas liberalizadoras y desreguladoras tienden así a desmoronar el acceso universal a servicios básicos de interés general, como los servicios de agua y saneamiento (u otros como la sanidad o la educación). De esta forma, los derechos ciudadanos se degradan progresivamente, quedando tan sólo en derechos comerciales del cliente que pueda pagarlos. 

Este proceso de desactivación financiera de las Instituciones Públicas está llevando, especialmente a los Ayuntamientos, a “vender los muebles”, concesionando los servicios públicos de agua y saneamiento a empresas privadas, no tanto para mejorar dichos servicios, sino como forma de paliar su crisis financiera. Tales procesos de liberalización, en la medida que los servicios urbanos de agua y saneamiento implican un “monopolio natural”, no generan competencia en el mercado, sino tan apenas competencia por el contrato de concesión (lo que se conoce técnicamente como “competencia por el mercado”). De esta forma, el monopolio natural pasa, de gestionarse desde la función pública a gestionarse desde potentes empresas transnacionales. Este cambio, en la práctica, lejos de incentivar dinámicas de libre competencia que, al menos teóricamente, podrían incrementar la eficiencia de los servicios, suele acabar reduciendo el nivel de competencia, en la medida que la correspondiente transnacional acaba blindando el espacio conquistado. Los servicios parciales (mantenimiento, obras, gestión de ciertos aspectos del servicio,…) y multitud de contratos en lo que se llaman “mercados secundarios” (especialmente nuevas tecnologías) que antes salían a concurso público (participando un amplio conjunto de empresas pequeñas y medianas especializadas), suelen quedar cubiertos directa o indirectamente por el concesionario. 

Un nuevo enfoque ético en la gestión de aguas.

La ciencia económica ha ido emborronando conceptualmente dos términos (heredados por el castellano del griego) que Aristóteles distinguía con precisión: los términos “economía” y “crematística”. Para Aristóteles la “economía” era el arte de bien administrar los bienes de la casa, mientras que la “crematística” se ocupaba tan sólo de una parte de esos bienes: los bienes de mercado, que podían valorarse con dinero. Si en la definición aristotélica de economía sustituyéramos el término “casa” por “planeta”, obtendríamos una buena definición de la moderna economía ecológica. 

Siguiendo este enfoque conceptual, son cada vez más los economistas que denuncian el error que supone mercantilizar los bienes ambientales desde la lógica neoliberal y mercantilista del BM y de la OMC. Daly, en concreto, razona así :

“Algunos argumentan que el capital hecho por los humanos y el capital natural son bienes sustituibles uno por otro de manera que la idea de factor limitante (para la producción) es irrelevante. Sin embargo creo que está bastante claro para el sentido común que el capital hecho por los humanos y el capital natural son esencialmente complementarios y sólo marginalmente sustitutivos.”

El enfoque mercantil, aplicado a la gestión del agua y de servicios básicos de los que depende la salud y la vida de las comunidades, viene evidenciándose como un error. El agua es ciertamente un elemento bien definido: H2O. Sin embargo, sus funciones y valores son diversos; y lo que es más importante, están relacionados con categorías éticas de distinto rango. La clave está en que muchos de estos valores no son gestionables a través de simples relaciones económicas de cambio, al no ser sustituibles, de forma consistente, por bienes de capital. En este sentido, es fundamental diferenciar esas funciones y distinguir las diversas categorías de valor y de derecho que se relacionan con ellas, en orden a establecer prioridades y criterios de gestión adecuados. 

*

El agua para la vida, en funciones básicas de supervivencia, tanto de los seres humanos, como de los demás seres vivos en la naturaleza, debe ser reconocida y priorizada de forma que se garantice la sostenibilidad de los ecosistemas y el acceso de todos a cuotas básicas de aguas de calidad, como un derecho humano.

*
El agua para actividades de interés general, en funciones de salud y cohesión social (como los servicios urbanos de agua y saneamiento), debe situarse en un segundo nivel de prioridad, en conexión con los derechos sociales de ciudadanía y con el interés general de la sociedad.

*
El agua para el desarrollo, en funciones económicas legítimas, ligadas a actividades productivas, debe reconocerse en un tercer nivel de prioridad, en conexión con el derecho individual de cada cual a mejorar su nivel de vida. Ésta es, de hecho, la función en la que se usa la mayor parte de los recursos hídricos extraídos de ríos y acuíferos, siendo clave en la generación de los problemas de escasez y contaminación más relevantes existentes en el mundo.

*
Por último, cada vez son más los usos productivos del agua sobre bases ilegítimas, cuando no ilegales (extracciones abusivas en acuíferos y ríos, vertidos contaminantes…). Tales usos deben simplemente ser evitados y perseguidos mediante la aplicación rigurosa de la ley.

En el ámbito del agua para la vida, tratándose de derechos humanos, la prioridad máxima de gobiernos e instituciones internacionales debe ser garantizarlos con eficacia. El argumento de la falta de recursos financieros resulta injustificable, incluso desde los países más pobres, y con mayor razón desde los más ricos y desde instituciones internacionales como el BM. Al fin y al cabo, la “revolución del grifo y del agua clorada”, o más en concreto “la revolución de la fuente pública potable y gratuita en cada plaza y en cada comunidad” exigiría apenas un 1% de los actuales presupuestos militares. 

Cuando se trata de usos relacionados con actividades de interés general, como son los servicios urbanos de agua y saneamiento (más allá del acceso a esas cuotas básicas de agua potable que deben considerarse como un derecho humano), el objetivo central debe ser garantizar tales servicios a todos, ricos y pobres, bajo criterios de máxima eficiencia socio-económica. En la medida que el mercado es insensible a los valores de equidad y cohesión social que se promueven desde los derechos de ciudadanía, éstos deben ser garantizados desde la función pública. La aplicación de adecuados modelos tarifarios, con bloques de precio creciente en función del nivel de consumo, debe incentivar esa eficiencia socio-económica y promover actitudes individuales y colectivas responsables. Por otro lado, una adecuada política tarifaria debe garantizar la viabilidad financiera de un servicio que debe ser eficiente y de calidad, recuperando los costes desde criterios sociales redistributivos. 

Además de los servicios de abastecimiento y saneamiento, existen otras actividades, de carácter económico, que pueden y deben ser consideradas de interés general. En no pocas regiones del mundo, la agricultura tradicional merece ser protegida y considerada como una actividad de interés general. Es el caso de muchas comunidades indígenas o tradicionales, en las que el riego, vinculado a derechos de agua ancestrales, es clave para la supervivencia de la comunidad. 

Sin embargo, la mayor parte de los caudales extraídos de ríos y acuíferos, no cubren funciones básicas de sostén de la vida, ni sustentan servicios de interés general, sino que se dedican a actividades productivas privadas que, siendo legítimas, no deben caracterizarse como de interés general y menos vincularse a derechos humanos. Para este tipo de usos, en la medida que los objetivos son estrictamente económicos, no existe razón alguna que disculpe la no aplicación de estrictos criterios de racionalidad económica, basados en el principio de recuperación de costes a cargo de cada usuario, sin subvenciones cruzadas (tal y como plantea la DMA). Tales costes deben incluir el valor de oportunidad (de escasez) del recurso en cada lugar y circunstancia, así como los costes ambientales que sean consistentemente repercutibles en dinero. 

Desde esta perspectiva, la escasez de aguas para el crecimiento económico no puede entenderse como una desgracia a evitar, sino como una realidad a gestionar, inherente a cualquier bien económico (por definición, útil y escaso). Ello no tiene por qué suponer una gestión de mercado, ni siquiera en el caso de las aguas para el desarrollo económico. La complejidad de los valores a gestionar, las sistemáticas interacciones de unas funciones sobre otras, con impactos sobre terceros, y sobre todo la necesidad de priorizar usos y valores intangibles, aplicando principios de equidad intra e intergeneracional, hacen del mercado una herramienta demasiado simple e insensible a muchos de esos valores en juego. 

El agua como bien público.

El enfoque ético expuesto anteriormente exige gestionar los ecosistemas acuáticos como patrimonios de la biosfera, entendiendo la biosfera como la casa común, no sólo de la humanidad, sino también de los demás seres vivos. Reconocer las funciones de ríos, lagos, humedales y acuíferos, más allá de las utilidades productivas que nos ofrecen hoy sus aguas, implica entender y respetar el valor de vida que generan y que deben generar en el futuro. 

Incluso desde un enfoque estrictamente humanocéntrico, la gestión que hagamos de estos patrimonios naturales debe tener perspectivas éticas que trasciendan nuestros intereses de corto plazo. Nuestro derecho sobre ellos no es superior al de las generaciones venideras. Por ello, en rigor, nuestro dominio sobre esos ecosistemas no debería ser considerado en régimen de propiedad, sino tan sólo de usufructo transitorio. No se trata siquiera de dejar “en herencia” a las generaciones futuras esos patrimonios, en mejor o peor estado, desde un cierto sentido de “generosidad”  intergeneracional; sino que se trata de asumir, desde un sentido de estricta justicia, el principio de equidad intergeneracional.

El tradicional respeto (incluso de carácter religioso) de las comunidades indígenas y de las culturas ancestrales hacia ríos, lagos y fuentes, junto al tipo de uso que hicieron de ellos a lo largo de siglos, han generado en todos los continentes fuertes tradiciones de gestión comunal, que han considerado esos ecosistemas como patrimonio común. El derecho romano en materia de aguas, asumido de forma generalizada por los estado-nación, ha acabado llevando esos enfoques comunales hacia el dominio público del Estado. 

Con la creciente capacidad de la ingeniería civil para regular caudales masivos y derivarlos a cientos de kilómetros de distancia, las sociedades industriales de finales del XIX y principios del XX pasaron a plantearse dominar ríos enteros para poner sus caudales al servicio del desarrollo agrario e industrial que impulsaban. Sin embargo, la dificultad de apropiar ecosistemas tan complejos y difícilmente parcelables como un río, junto a  los problemas financieros que tuvo la iniciativa privada para asumir el reto de regular y gestionar las cuencas fluviales mediante grandes obras hidráulicas hicieron fracasar los procesos privatizadoras de principios del siglo XX en materia hidráulica. Ante este fracaso, se optaría por recuperar el tradicional derecho romano para acabar cargando esas ingentes inversiones hidráulicas sobre el erario público, en nombre del interés general. Así, a lo largo del siglo XX, se generalizaron modelos de gestión basados en sistemas concesionales y en el dominio público sobre los ecosistemas acuáticos (aguas superficiales). Desde este enfoque, no obstante, se ha tendido a privatizar la utilidad de los caudales regulados, a través de sólidos derechos concesionales que han acabado siendo cuasi-derechos de propiedad.

En lo que se refiere a las aguas subterráneas, han tendido a ser consideradas como privadas, en la medida que siempre fueron accesibles para los propietarios de la tierra, sin necesidad de que interviniera el Estado. Durante las últimas décadas, no obstante, el desgobierno en la gestión de los acuíferos (con los correspondientes problemas de sobreexplotación), junto a la evidente conexión de esos acuíferos con los ecosistemas de aguas superficiales, han llevado al reconocimiento de la unicidad del ciclo hidrológico continental, situando formalmente ambas, aguas superficiales y subterráneas, bajo dominio público. 

Asumir en el eje central de la gestión de aguas el reto de la sostenibilidad refuerza la necesidad del dominio y de la gestión pública o comunitaria de los ecosistemas hídricos y de los acuíferos, desde nuevos enfoques y coherencias, bajo el objetivo de garantizar sus funciones de vida y de interés general, y preservar los derechos de las generaciones futuras.

No es éste, sin embargo, el enfoque de las opciones privatizadoras y mercantilistas que presiden el modelo de globalización promovido desde el BM y la OMC por los grandes poderes económicos y financieros transnacionales. En todo caso, confontarse a estas opciones no puede hacerse desde una posición complaciente con la tradicional gestión pública en esta materia. La falta de transparencia, el burocratismo, la ineficiencia, la irresponsabilidad administrativa, cuando no el auroritarismo y la corrupción, son características frecuentes de los modelos tradicionales de gestión pública vigentes. Es preciso asumir el reto de una profunda reforma de la función pública, basada en nuevos enfoques de gestión participativa y transparente, promoviendo dinámicas abiertas de competencia a través de la información mediante sistemas de contraste público del servicio en las diversas ciudades y pueblos (“benchmarking”). 

La necesidad de una Nueva Cultura del Agua y de profundas reformas institucionales.

Asumir el nuevo paradigma de la sostenibilidad socio-ambiental, implica promover cambios profundos en nuestras escalas de valor y en nuestro modelo de vida. Tales cambios, recogidos y reivindicados con acierto en la Carta de la Tierra, son los que inspiran, en materia de aguas, el movimiento ciudadano y científico-técnico por una Nueva Cultura del Agua. 

Las funciones ecológicas y los servicios ambientales generados por ríos, lagos, humedales y acuíferos, así como los valores socio-culturales, identitarios y emocionales que encierran, deben ser reconocidos y valorados.

Unamuno señalaba que, a menudo, los ríos son el alma de los paisajes, y no le faltaba razón. En España, como en tantos otros países, durante las últimas décadas, hemos permitido, cuando no promovido, la destrucción de miles de kilómetros de hermosas costas fluviales en los territorios de interior, mientras la especulación urbanística desecaba y arruinaba la magia de los humedales costeros. El salmón, la anguila, el esturión, el mejillón de río o el cangrejo autóctono, entre otras especies, han desaparecido de nuestros ríos; incluso el croar de las ranas es ya un raro exotismo. Ya no sólo beber, sino incluso bañarse en los ríos es peligroso para la salud.

Recuperar el valor patrimonial, cultural, estético y lúdico que tradicionalmente han tenido para las sociedades, tanto urbanas como rurales, fuentes, ríos, riberas, lagos y humedales es hoy un reto que la ciudadanía empieza a asumir.

Pero además, es preciso incorporar la componente ética de los valores en juego. Como ya hemos explicado, el agua es un elemento singular, cuyas variadas funciones, tanto en la biosfera como en las comunidades humanas, generan un abanico de valores y derechos sobre los que es preciso reflexionar desde una perspectiva ética, superando tanto la tradicional mitificación productivista que ha imperado a lo largo del siglo XX, como la lógica mercantilista del modelo de globalización en curso. Una nueva componente ética que priorice, tanto la sostenibilidad de los ecosistemas acuáticos, como el acceso universal al agua potable – como derecho humano - y a servicios públicos de abastecimiento y saneamiento eficientes – como derecho ciudadano - . Un enfoque ético en el que deben igualmente garantizarse los derechos ancestrales de comunidades rurales (y particularmente de comunidades indígenas) sobre sus territorios y ecosistemas acuáticos; derechos de los que depende la existencia misma de esas comunidades. 

Sobre la base de este enfoque ético, el uso de las aguas para el desarrollo económico debe someterse a criterios de racionalidad económica. La limitada disponibilidad de recursos y la responsabilidad de toda la sociedad en lo que se refiere a la gestión sostenible de los ecosistemas acuáticos, refuerzan la necesidad de incentivar una gestión económicamente eficiente del agua en este tipo de usos, mediante adecuadas políticas tarifarias basadas en el principio de recuperación íntegra de costes. 

Por todo ello, desde el ámbito de la gestión, se requiere un nuevo enfoque holístico que reconozca y valore esa dimensión múltiple - ambiental, social, económica, emocional y cultural – de los ecosistemas acuáticos. Necesitamos pasar, de los tradicionales enfoques de gestión del agua como un simple recurso, a nuevos enfoques ecosistémicos. 

Todo ello exige profundos cambios institucionales. Desde los enfoques tradicionales de gestión del recurso, han dominado las estrategias “de oferta”, bajo masiva subvención pública, gestionadas desde instituciones cuya prioridad era fomentar grandes obras hidráulicas. La crisis de este modelo y la necesidad de priorizar nuevos enfoques de gestión ecosistémica, desde estrategias de conservación y de gestión de la demanda, exigen institucionalizar modelos más complejos, basados en una gestión de carácter interdisciplinar. 

Pero, sin duda, el reto principal de las reformas institucionales pendientes está en pasar de los tradicionales enfoques tecnocráticos, frecuentemente impregnados de autoritarismo, a otros nuevos de carácter participativo. El agua debe dejar de ser cosa de un limitado ámbito de intereses (regantes, hidroeléctricos, compañías constructoras, políticos … ) para pasar a ser una cuestión ciudadana. 

Sólo desde nuevos enfoques participativos, basados en principios de equidad y ssostenibilidad, será posible asumir y desarrollar, en toda su envergadura, los cambios éticos, culturales, políticos e institucionales que exige el siglo XXI. Diversos convenios internacionales marcan el camino a seguir en este sentido. El Convenio de Aarhus, por ejemplo, establece la necesidad de abrir un nuevo enfoque de participación ciudadana de carácter pro-activo; mientras el Principio 10 de la Declaración de Río establece la obligatoriedad de todos los países de garantizar a sus ciudadanos pleno acceso a la información, la participación y la justicia en materia ambiental.
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